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Rama Judicial del Poder Publico

Consejo Superior de la Judicatura


CONSTANCIA SECRETARIAL: Despacho de la señora Juez, informando que se aportó por 
parte del demandante escrito contentivo de la subsanación de la demanda. Bucaramanga, 
13 de octubre de 2023.




JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE BUCARAMANGA 


Bucaramanga, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)


AUTO ADMITE DEMANDA 


Por reunir los requisitos legales, se ADMITE en PRIMERA INSTANCIA el medio de control 
de REPARACIÓN DIRECTA, incoado por HENRY LÓPEZ BELTRÁN por intermedio de 
apoderado judicial, contra de la NACIÓN – SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 
REGISTRO  y la NOTARÍA DÉCIMA DEL CÍRCULO DE BUCARAMANGA, a través del cual 
se busca que se declare la responsabilidad administrativa y patrimonial de las entidades 
enjuiciadas por los daños y perjuicios ocasionados con ocasión en la falla en el servicio en 
que incurrió la Notaría Décima de esta ciudad y que permitió que se enajenara un bien 
inmueble que se había dado en garantía al demandante, en la Escritura Pública No. 764 del 
12 de marzo de 2021.


En consecuencia, para el trámite de la demanda se ORDENA:


PRIMERO: NOTIFICAR personalmente este auto a la NACIÓN – SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADO Y REGISTRO  y la NOTARÍA DÉCIMA DEL CÍRCULO DE BUCARAMANGA, 
entregándoles copia del mismo, de la demanda y los anexos, conforme lo disponen los 
artículos 199 del CPACA, –modificado por el art. 48 de la Ley 2080 de 2021–de lo cual la 
Secretaría de este Despacho judicial dejará expresa constancia en este informativo.


SEGUNDO: ORDENAR por Secretaría el envío de la providencia respectiva como mensaje 
de datos a las direcciones electrónicas suministradas por el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.


DEMANDANTE:                  
   

HENRY LÓPEZ BELTRAN

henrylopezbeltran@hotmail.com 

wmjuridicos@gmail.com 

DEMANDADO:                    
   

NACIÓN – SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO 
Y REGISTRO

notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co 

NOTARÍA DECÍMA DEL CÍRCULO DE 
BUCARAMANGA

decimabucaramanga@supernotariado.gov.co 

notariadecimabucaramanga@gmail.com 

AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO:

procesos@defensajuridica.gov.co

MINISTERIO PÚBLICO: OLGA LIZARAZO GALVIS

PROCURADORA 101 JUDICIAL I  

olizarazog@procuraduria.gov.co

MEDIO DE CONTROL:    REPARACIÓN DIRECTA

RADICADO: 680013333005-2023-00221-00
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Rama Judicial del Poder Publico

Consejo Superior de la Judicatura


Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander

TERCERO: NOTIFICAR por Estados a la parte actora, conforme lo disponen los artículos 
171 del CPACA y 201 del C.P.A.C.A. .
1

CUARTO: NOTIFICAR este auto a la PROCURADURÍA DELEGADA EN ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS, entregándole copia del mismo, de la demanda y los anexos, conforme 
lo disponen los artículos 199 del CPACA, -modificado por el art.48 de la Ley 2080 de 2021-, 
de lo cual la Secretaría de este Despacho judicial dejará expresa constancia en este 
informativo.


QUINTO: CORRER traslado a la NACIÓN – SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 
REGISTRO  y la NOTARÍA DÉCIMA DEL CÍRCULO DE BUCARAMANGA, al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad con lo previsto en los artículos 172 del CPACA y 199 del CPACA –
Modificado el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021–, el anterior término empezará a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación , la cual se entenderá realizada una vez 2

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos.


SEXTO: REQUERIR a la NACIÓN – SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO  
y la NOTARÍA DÉCIMA DEL CÍRCULO DE BUCARAMANGA para que dentro del término 
de traslado de la demanda alleguen las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer en el proceso, al correo  ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, so 
pena de constituirse en falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto de 
conformidad con el numeral 4 y el parágrafo 1 del numeral 7 del artículo 175 del CPACA.


SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado WILLIAM MALDONADO DELGADO 
identificado con la cédula de ciudadanía No 91.523.914 , y T.P 173.551 del C.S.J como 3

apoderado judicial de la parte demandante, conforme a los poderes conferidos y que obran 
en la plataforma SAMAI, dentro de la anotación No. 003.


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,


Firmado electrónicamente

DIGNA MARÍA GUERRA PICÓN


Juez Quinto Administrativo Oral del Circuito de Bucaramanga


 Inciso 3º modificado por el art. 50 de la Ley 2080 de 2021.1

 La notificación se realizará por medio de mensaje de datos, en el cual se remitirán los anexos de la demanda y copia del 2

presente auto.

 Revisada la Página de la Rama Judicial no registra antecedentes disciplinarios vigentes y la Tarjeta Profesional se 3

encuentra vigente.
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